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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMEROS9 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO D E INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
M U NICIPIO D E SAHUARil'A, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSIC IONES GENERALES 

Artículo 1°.- Durante el ejercicio fi scal de 2022, la Hacienda Pública del Municipio de Sahuaripa, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
señalan. 

Articulo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, o 
en su dcfocto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea 
contrario a la naturaJeza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título tiene por obj eto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, a l Municipio de Sahuaripa, Sonora. 

CAPITULO PRIM ERO 
DE LOS IMP UESTOS 

SECCION 1 
DEL IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 5 °.- El impuesto pre dia l se causará y pagará e n los s ig u ien tes té rminos: 

l. - Sobre e l valo r catastral de los predios edificados con forme a la sigu iente: 
TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 
$ 0.0 1 A $ 38,000.00 
$ 38,000.0 1 A $ 76,000.00 
$ 76,000.0 1 A $ 144,400.00 
$ 14 4 ,400.0 1 A $ 259,920.00 
$ 259,920.0 1 A $ 44 1,864.00 
$ 44 1,864.0 1 A $ 706,982.00 
$ 706,982.01 En adelante 

C uota Fija 
$ 55.5 

$ 55.52 
$ 84.66 
$ 163.28 
$ 343.25 
$ 626.89 
$ 1, 193.07 

Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

E xcedente del 
Límite Inferior al 

Millar 
0.0000 
0.8298 
1. 1490 
1.5578 
1.5589 
2. 1358 
2.5925 

E l monto ru1u a l del im puesto a p agar por lo s pred ios edificad os, será e l resultado de s uma r a la 
c uo ta fija que corresponda d e la ta rifa, e l p roducto de mult ipl icar la tas a p revista para cada ran go 
por la d i ferencia que exista e n tre e l valor catastral del in.mueble de que se trate y e l valo r cataslral 
q ue se ind ica en el límite inferior del rango en que se ubique el imnueble. 

JI. - Sob re e l valo r catastra l d e los p re dios no edificad os confo rme a lo s ig uie nte: 
TARIFA 

Valor C atas tral 
Limite [nfe rior Límite S uperior Tasa 
$ O.O ! A $ 12,262.69 $55.52 Cuota Mín ima 
$ 12,262.70 A $ 14 ,342.00 4.527159 A l Mi lla r 
$ 14,342.0 1 e n adela nte 5.83155 1 Al M illa r 

T ratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existen tes serán las mis m as que res u ltaron de 
la autori7..ación para e l ejercic io presu p uesta! 2002. 

lU.- Sobre e l valo r catastra l d e cad a hectárea d e los predio s rura les, confon nc a lo s ig u iente: 

TARIFA 
C ate goría 

Rieg o d e Gravedad 1: Terrenos dentro del d istr ito de R iego 
con derecho de agua de p resa regula rmente. 

Jl.icg o de Gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de p re sa o 
rio irregu larmente aun den tro d e l d istrito de Riego. 

Jl.icgo d e Bom b co J: Terrenos con riego mecánico con pozo de 
poca p rofund idad ( 100 pies máxi111os). 

Riego de Bombeo 2: Terre nos con riego m ecánico con poz o 
profun do (m ás de 10 0 pies). 

niego de ternporal Única : Terreno q ue depende pat·a su 
irrigación de la even tual idad de precipitacio nes. 

Agos tadero de 1: Terre n o con p raderas natura les. 

Agos tadero de 2 : Terre n os que fue ro n m ejorados para pastoreo 
e n base a técn icas. 

A g o s tadero de 3: Terrenos que se e ncuentran en zonas 
sem idesérticas d e bajo rendim iento. 

Industrial Minero 1 : Terrenos que fue ron mejorados para 
industria 1ninera con derecho a agua de p resa regula rmente. 

Industdal Mir.ero 2 : T e rrenos q ue fueron m ej orados para 
industria m ine ra, s in derecho a agua de presa. 

Indus trial Minero 3 : Praderas naturales para uso minero 

C inegético: Zona se ,n idesértic as, cerri l, con bajíos y a rroyos e 
instalacio nes rusticas d e abrevadero . 

Tas a al Milhtr 
1 . 122225 l 12 

1.972270473 

1.962975971 

1.9933839 12 

2.990534855 

1 .536576327 

1 .949206338 

0 .3072923 16 

.896422744 

.887587229 

1.9 16732952 

1.949206338 

TV.- Sobre e l valor catastral de las edificaciones de los p redios rura les, conforme a lo siguiente: 
T A RIF A 

V a lor C ata stral 
Líntitc Inferior Lín1itc S uperior 

T a s a 

$ 0 .01 A $ 44,825.35 $ 55.52 C uota Míni1n a 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

78 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XVI •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

$ 44,825 .36 A $ 172, 125.00 1.2385 Al Mi llar 
$ 172, 125 .0 1 A $ 344,250.00 1.3072 A l Millar 
$ 344,250.0 1 A $ 96 1,875.00 1.34 16 A l Millar 
$ 96 1,875 .0 1 A s 1,923,750.00 1 .376 1 A l Millar 
$ 1,923,750.0 1 A $ 2,885,625.00 1.5 136 A l Millar 
$ 2,885,625.0 1 A $ 3,847,500.00 2.7735 Al Millar 
$ 3,847,500.0 1 En adelante 2.7735 A l Millar 

En ningún caso e l impuesto será menor a la cuota mínima de $ 55.52 (cincuenta y c inco pesos 
c incuenta y dos centavos M.N .). 

Así m ismo, y con la fi na lidad de cuidar la economía famil iar, se aplicará la reducc ión 
correspondiente en e l impuesto prcdia l del ejercicio 2022 en aque llos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales e l im porte a cargo resultara mayor a l 
l 0% del causado en el ejercicio 2020. 

A r tículo 6°.- Para los e fectos de este impuesto, se estará, a las disposiciones que sobre d iversos 
conceptos proviene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCION U 
IMPUESTO J'REDIAL E.JJDA L 

A r Hculo 7º.- Tratándose del Impuesto Predia l sobre predios rústicos ej idalcs o com unales, la tasa 
apl icable será la de $ 1.50 por hectá rea. 

Para lograr el conocim iento de los predios rústicos ej idales o comuna les que existen dentro del 
munic ipio, se ut ilizará la información generada por e l Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
a l respecto. 

SECCION 111 
IMPUESTO SOBRE T RAS LACION DE DOMINIO DE BIENES I MUEBLKS 

Artículo 8°.- La tasa del impuesto sobre traslació n de dom inio de bienes inmuebles en e l 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por e l artícu lo 
74 de la Ley de Hacienda M unicipal. 

SECCION IV 
IMPUESTO SOBRE DI VERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

A rtículo 9º.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por divers ión y espectáculo público debe entenderse toda fu nc ión de esparc imiento, sea teatra l, 
deport iva o de cualquier naturaleza semej ante que se verifiq ue en los salones, teatros, calles, 
plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se re úna un grupo de personas pagando por ello cierta 
suma de d inero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o de baile y centros nocturnos, así como funciones de cinc. 

Artíc ulo 10.- Q uienes perc iban ingresos por la explo tación de las acti vidades a que se refiere e l 
artículo an terior pagarán e l 8% sobre e l to tal de los ingresos recaudados por concepto de venta de 
boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de func io:1es de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar e l 8%. 

CAPITULO SEGUN DO 
DE LOS DERE C HOS 

SECCION 1 
J'OR SERVIC IOS DE AGUA POTA BLE Y A LCANTA RILLA DO 

A rtículo 1.1.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, a lcantari llado y tratamiento y disposición de aguas residua les, se clasifican en : 
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RANGOS DE CONSUMO 

LIMITES EN M3 
INFERIOR SUPERIOR 

O.O 10 
11.0 20 
2 1.0 40 
41.0 60 
61.0 80 
81.0 200 

201.0 500 
501.0 >>> 

RANGOS DE CONSUMO 

LIMIT ES EN M3 
INFERIOR SUPERIOR 

o.o 20 
2 1.0 40 
4 1.0 60 
61.0 80 
8 1.0 200 

201.0 500 
50 1.0 >>> 

TARIFAS 

CONSUMO DOMESTICO 

POPULAR 
COBRO POR M3 ADICIONAL 
M INIMO 

TARIFAS 

$48.00 
2.93 
3.27 
3.35 
3.92 
4.35 
7.37 
9.82 

CONSUMO COMERC IA L 

COBRO 
MINIMO 

TARIFAS 

POR M3 

$90.00 
5.43 
6.2 1 
7. 17 
7.70 
9.82 

13.07 

RANGOS DE CONSUMO CONSUMO INDUSTIUAL 

LIMITES EN M3 
INFERIOR SUPEIUOR 

o.o 20 
2 1.0 40 
41.0 60 
6 1.0 80 
8 1.0 200 

201.0 >>> 

COBRO 
MJNIMO 

T ARIFA SOCIAL 

PORM3 

$ 126 .00 
7.40 
8 .45 
9 .59 

10 .83 
13.20 

Se aplicará un descuento de cincuenta por ciento (50%) sobre las tarifas domésticas regulares a 
quienes reúnan los siguientes requisi tos: 

1.- Ser pensionados o j ubilados con una cantidad mensual que no exceda de $2,500.00 (Dos Mil 
Quinientos pesos 00/1 00 M.N.) y, 

2.- Ser propietarios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea inferior a $20,000.00 
(Vein te M il Pesos 00/100 M.N.). 

3 .- Ser personas con problemas de tipo económico que sea un determinante para no estar en 
condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públ icos a cargos del O rganismo Operador. 

4.- E l poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que s i e l pronto 
pago no se realiza dentro de la fecha de vencimiento el descuento no será realizado, 
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Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción propia por 
un estudio socioeconó mico realizado por e l Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
A lcantari llado y Saneamiento de Sahuaripa, Sonora. 

En ningún caso, el número de personas que se acoj an a este bene fi c io deberá ser superior al siete 
por c iento (7%) del padrón de usua rios de l Organismo Operador Munic ipal de l Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Sahuaripa, Sonora. 

Los rangos de consumo se deberá n deducir por meses natura les y e l impo rte se calc ulará 
multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se tra te, por e l precio fijado para 
cada metTo cúbico en el rango de consumo correspondiente. 

REVI SION PERIODICA DE LA TARIFA 

Con e l objeto de mantener un control más estricto en la aplicació n de la tari fa, ésta deberá de 
revisarse y analizarse periódicamente, cuyo período no deberá exceder de 12 meses calendario, 
para ta l revisión deberá de acordarse en té rminos de su aplicación con una reunión previa con todos 
los miembros del Consejo Consultivo y Ayuntamiento con e l fin de obtener un panorama más 
estric to y verídico de la siluación apoyándose en todos los escenarios y elementos pos ibles 
inc luyendo variables económicas. 

SERV ICIO DE ALCANTARI LLADO 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35% (Treinta y Cinco por cienlo) del 
impo rte del consumo de agua potable en cada mes. 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitado por los usuarios a este Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable A lcanlarillado y Saneamiento de Sahuaripa, Sonora se aplicarán de la 
sig uiente manera: 

a) Carta de no adeudo: 1.5 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

b) Cambio de nombre: 1.5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

c) Cambio de razón social: 1.5 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente. 

d) Cambio de toma: de acuerdo a p res upuesto 

e) Instalación de medidor : precio según diámetro 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, deberán hacer s u pago correspondiente y le será 
entregada cuanto antes s ien1prc y cuando no cuenten con adeudos pendientes. 

Para los usuarios que requieran un comprobanle de no adeudo y que a ún no cuentan con e l servicio, 
deberá hacer su pago correspondiente y se les podrá otorgar uno de e llos aclarando que no existe 
un contrato entre la parte solic itante y e l Organismo Operador Municipa l de Agua POLablc, 
Alcantari llado y Saneamiento de Sahuaripa, Sonora, a los usuarios domésticos y comerciales que 
dis ponen de un d iámetro mayor en s us instalaciones para satis facer sus demandas de Agua Po table 
y por tanto obtienen instantáneamente mayor caudal de agua, la cuota mínima básica se 
multiplican\ po r los s iguientes facto res. 

Diiímetro 
en pulgadas 

3/4" 
1" 
1 1/2" 
2" 
2 1/2" 

Veces d e cobro 
en cuota mínima 

3 
4 
5 
6 
6 

Artículo 12 .- El Organismo O perador Municipal de /\gua Potable A lcantarillado y Saneamiento 
de Sahuaripa, Sonora, podrá de terminar presuntamente e l consumo de agua po table, de 
con form idad con las disposiciones contenidas en los artículos 166 y 167 de la Ley de gua de l 
Estado de Sonora, considerando las variables que incidan en dichos consumos, tales como: 

a) El número de personas q ue se s irven de la toma. 
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b) La magnitud de las insta lac iones y áreas servidas . 

Ar·tículo 13.- Los propie ta rios de los predios e inmue bles, serán responsables solidarios co n e l 
usuario, pa ra el pago de lo s servic ios y adeudos a favor del Org anismo Ope rador Municipal de 
Ag ua Potable Alcantaril lado y Saneamiento d e Sahuaripa, Sono ra, de cualquier otro concepto pa ra 
la prestació n d e los servicios. El comprado r de un predio o inmueble que tenga ade udo con e l 
Organismo Operado r Mun ic ipa l de A gua Potable A lcanta ri llado y Saneam iento de Sahuaripa, 
Sonora, adquie re la o bligac ió n solidaria para con e l usuario, en e l pago de los mis mos conforme a 
los a rtículos 152 y 169 de la Ley de Agua del Estad o de Sono ra. 

Los notarios públicos y jueces, no autorizarán o certificarán los actos traslativos de Dominio de 
Bienes inmuebles urbanos, d e acuerdo al artículo 170 de la mis ma Ley de Agu a de l Estado de 
Sonora. 

A rtículo J 4.- Las cuotas po r concepto de instalació n de tomas de agua potab le y de conex ió n a l 
serv icio de a lcantarillado sanita rio pa ra uso doméstico, se integrarán de la s iguie nte manera: 

1.- La cantidad que arroje e l presu puesto de ma teria les y la mano de o bra que utilicen para 
insta lac ión de la toma o la descarga según sea el caso; y 

11.- Una c uo ta de contratació n que va ria rá de acuerd o a l diámetro de la to ma o la descarga de la 
s iguiente m anera : 

a) Pa ra tom as de ag ua potable de 1/2" de diámetro: $800 (Ochocientos Peso s 00/1 00 M. N.). 

b) Pa ra tomas de agua potable de 3/4" de diámetro: $ 1,040 .0 0 (Mil C ua renta Pesos 00/100 M.N.). 

c) Para las to mas d e diámetros mayores a los especificados, ante rio rmente en los incisos a y b, se 
considerará para su cobro base la suma de l diámetro de 1/2: 

d) Pa ra descarga d e drenaje de 6 de d iámetro : $200 (D oscientos Pesos 00/100 M .N.). 

e) Para descargas de drenaje d e 8 de diámetro: $400.00 (Cuatrocientos Peso s 00/ 100 M .N.). 

f) Para descargas de drenaj e para uso comercia l e industria l: $2,500.00 (Dos M il Quinientos Pesos 
00/1 00 M .N.). 

A rt'ículo :15.- C uand o a lg ún usuario del servic io no pague e l impo rte de su recibo po r la cant idad 
especificada en el pe ríodo de consumo correspo ndiente dentro de la fecha lím ite para e fectua r 
dicho pago, éste se hará acreed or a un cargo adicio na l equivalente a l 5% Mensua l d e l to ta l de su 
adeudo, mismo que se cargará en e l s iguiente rec ibo. 

Artículo 16.- Los propie tarios y/o poseed ores de predios no edificados, frente a los cua les se 
encuentren localizad as redes d e d istribuc ió n de agua potable y a tmjeas de a lcantarillado, pagarán 
a l Organismo Operador M unicipal de Agua Potable Alcantari llado y Saneamiento de Sahuaripa, 
Sonora, una cuo ta equiva le nte a l consmno mínimo mensual, e n ta nto no hagan uso de ta les 
serv ic ios, cuando hagan uso de estos serv icios d eberán d e cum p lir con los requis itos de 
contra tació n, establecid o e n e l artícu lo 1 15 y demás re lativos y aplicables d e la Ley de Agua del 
Estado de Sonora. 

En e l caso en que las insta lacio nes de tomas de agua y descarga de drenaje sean solic itadas en 
zonas ele calles pavimentadas, se deberá recabar e l permiso expedido por e l Ayuntamiento, 
mediante su departamento de Desarrollo Urbano Ecología y O bras Públicas, que de te rminarán 
quien se encargará de la reposic ió n de pavimento y/o asfalto, de la calle y su costo, según la Ley 
de Hacienda Munic ipal. 

Por otra parte, la c uota fij a mens ua l de ag ua, tanto se vayan insta lando los medidores, qued ando 
de la s iguien te forma: 

a) Do mést ica 

b) Do méstica (Casa Sola) 

c) Comerc ia l 

d) Industrial 

$ 90.00 

$ 55.00 

$ 200.00 

$ 6 15.00 
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e) Apertura Agua 

f) Apertura de Drenaje 

g) Reconexión 

$ 200.00 

$ 100.00 

$ 460.00 

Artíc ulo 17.- Para todos los usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de su vencimiento 
tendrá un descuento de 15% sobre el importe to ta l de su consumo m ensual por servicios, siempre 
y cuando este al corriente en sus pagos. 

Artículo 18.- A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, dejarán de cobrarse las tarifas 
y derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anterio rmente 
publ icadas en e l Boletín Oficial del Gobierno del Estado, permaneciendo vigentes los cobros por 
otros conceptos distintos a los aquí expresados. 

SECCIONII 
POR EL SERVIC IO DE ALUMBRADO P ÚBLIC O 

Art ículo 19.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones m unic ipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no ed ifi cados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2022, será una cuota mensual com o tarifa doméstica de $54.00 (Son: Cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) y tarifa comercial de$ 108.00 (Son: Ciento ocho pesos 00/100) mismas 
que se pagará bimestralmente y se incluirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto 
predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería 
Municipal o en las instituciones autorizadas para e l efecto. 

S in perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de E lectricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la fi nalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
m ensual de$ 27.00 (Son: pesos 00/100 M.N.) la cual se pagará e n los m ismos térm inos del párrafo 
segundo y tercero de este artículo. 

SECCION IJl 
POR SERVIC IOS DE RASTROS 

Artículo 20.- Por los servicios que preste el Ayuntam iento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Sacrificio de: 

a) Novillos, toros y bueyes 

b) Vacas 

c) Vaqui llas 

Veces la Unida d d e M edida y 
Actualiz a ció n Vigente 

1.40 

1.40 

1.40 

A r t ículo 21.- Cuando los Ayuntamientos tengan contratados seguros por riesgos en la prestación 
del servicio público de rastros1 se cobrará un 5% adicional sobre las ta rifas señaladas en la fracción 
anterior. 

SECC!ON IV 
POR SER VIC IOS DE PARQUES 
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Artículo 22.- Por e l acceso a Jos parques y a otros cenlros que tengan por objeto satisfacer las 
neces idades de recreación de los habitantes del Municipio, se pagarán derechos conforme a las 
s iguientes c uolas 

a) Nif'íos hasta de 13 ali.os 

b) P e rsonas mayores de 13 af'ios 

c) Adultos de la tercera edad 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

0.25 

0.45 

0.00 

SECCION V 
POR SERVICIOS DE SEGURJl)AD PÚBLIC A 

Artículo 23.- Por las la bores de vigi lancia en lugares específicos, q ue d esarro lle e l personal 
a ux il iar de la policía preventiva, se causará los sig uientes derechos: 

1.- Por cada policía auxilia r, diariamente 

Veces la U n idad d e Medida y 
Actualización Vigente 

8 .74 
SECCION VI 
TRANSITO 

Artículo 24.- Por los servicios q ue e n materia de tránsito preste el Ayuntamiento, se pagar án 
d erechos conforme a las s iguie m cs cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Acr-ualización Vigente 

l.- Por la presentació n de los exámenes que se 
realicen ante la autoridad de tránsi to para la 

Obtención de: 

a) Licencias de operador de servicio público 
de transporte: 

b) Pe rmiso para m an ejar autom óviles del servicio 
particular para personas mayores d e 1 6 ar'ios y 
m enores de l 8 

SECCION VII 

3 .50 

4.20 

POR SE RVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 25.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano, se causarán los 
s iguientes derechos: 

J.- P or la autorización para la fusió n, s ubdivisión o re lot ificació n de te rrenos: 

a) Por la fus ión de lo tes, por lote fusionado 

b) Por la subdivisió n de predios, por cada lote 
resultante de la subdivisión 

c) Por la re lotificación, por cada Jo te 

$83.00 

$83.00 

$90.01 

11.- Por la autorización de construcción de estaciones de gas carburac ión se cobrará Jo s iguie nte: 

a).- Por la fact ibil idad de uso d e s ue lo 20 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

b).-Por la licencia de uso de sue lo 50 Veces la Unidad de Medida y Actua lizació n Vigente. 

e).- L icencia d e construcció n 60 Veces la Unidad de Medida y Actua lizació n Vigente. 

fil.- Por la expedición de licencia de uso de suc io, tratándose de uso industria l, minero, comercial 
o de servicios, e l 0.01 de la Unidad de Medida y Actualización V igente por me tro c uadrado. 
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Artículo 26.- Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán los s iguientes derechos. 

1.- En licencias de tipo habitacional: 

a) }-:lasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros c uadrados, una Vez la 
Unidad de Medida y /\ctua lización Vigente. 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros c uadrados, e l 2.5% a l millar sobre e l valor de la obra; 

c) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros c uadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, e l 4% a l millar sobre e l valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros cuadrados 
y hasta 400 me tros cuadrados, e l 5% a l millar sobre el valor de la obra; 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, e l 6% a l millar 
sobre e l valor de la obra. 

11.- En licencias de tipo comerc ia l, ind ustrial, mine ro y de servicios : 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 1.5 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

b) Hasta por 180 días, pa ra obras cuyo volumen esté comprendido e n más de 30 metros cuad rados 
y has ta 70 me lros cuadrados, e l 3% a l mi llar sobre el valor de la obra; 

c) (-lasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros c uadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, e l 5% al m illar sobre el valor de la obra; 

d) l-Iasta por 360 días, para obras cuyo volume n se comprenda en más de 200 metros cuadrados y 
hasta 400 metros cuadrados, e l 6% a l mi llar sobre el valor de la obra; y 

e) Hasta por 540 días, para obras c uyo volumen exceda de 400 me tros cuadrados, e l 7% a l millar 
sobre e l valor de la obra. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este a rtículo, no se concluya en e l tiempo previsto 
en la licenc ia respectiva, se o torgará una prórroga de la misma, por la cual se pagará e l 50% del 
irnporte inicial, hasta la conclusión de la obra de que se trate. Asim ismo, de no presentar 
presupuesto de obra, el valor de la construcción se dete rmina rá multiplicando la supe rficie por 
construir por e l valor unitario de construcción mode rna autorizada po r el 1-1 . Congreso del Estado. 

Art ículo 27.- Por la exped ición del documento que contenga la enajenación de inmuebles que 
realice el Ayuntamiento , en los términos del Capítulo Cuarto del Título Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración Munic ipal, se causará un derecho del 5% sobre el precio de la 
operación. 

SECCION VIII 
OTROS SERVIC IOS 

Artículo 28.- Las actividades señaladas e n el presente artículo causarán las s iguie ntes cuotas: 

í.- Por la expedic ión de: 

a) Certificados. 

b) Lega lizaciones de firmas 

e) Expedic ión de certificados de no adeudo 
de e rédilos fiscales 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualizació n Vigente 

1.50 

3.28 

1.00 
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d ) Expedic ió n d e certificados d e residencia 1.00 

SECCION IX 

ANUENCI AS, AUTORIZACIONES Y GUIAS D E TRANSPORTACION 
EN MATERIA D E H E HIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLIC O 

Artículo 29.- Los serv ic ios de expedición de anue n c ias municipa les para trami ta r licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido a lcohó lico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedició n de guías de tran sportació n de bebida s con contenido a lcohólico, causarán derechos 
atendie ndo a la u bicació n y a l tipo d e giro del establecimie nto o evento d e q ue se trate conforme a 
las s ig uie ntes c u o tas: 

1.- Por la expedic ión de a nue ncias mun ic ipa les: 

Veces la U nidad de Medida y 
Actualizació n Vigente 

1.- A gencia Distr ibuidora 

2.- Expendio 

3.- Resta urante 

4.- Cantina, Bil la r o Boliche 

5.- Tienda de Abarrotes 

6.- Centro de eventos o Saló n d e Bai le 

145 

230 

230 

230 

90 

230 

ll .- Po r la expedición de autorizac iones eventuales, por día, tratá ndose d e: 

Veces la U nidad de Medida y 

Actualizac ión Vigente 

.- Carre ras de caballos, rodeo,jaripeos y eventos 
públicos simila res 

2.- Bailes, g raduaciones, ba ile s tradic io nales 

1 U.- Por la expedic ión de G uías para la tran sportación 
d e bebidas con conte nido alcohó lico con origen y 
dest ino d e ntro del Municipio. 

CAPITULO TERCERO 
D E LOS PRODUCTOS 

SECCION UNI CA 

10.00 

10.00 

10.00 

A rtículo 30.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, e nunciativamcnte de las s ig uientes 
act iv idades: 

1 .- Planos para la cons trucción de v iviendas 

2.- Por m e n s ura, re m e n s ura, d eslinde o loca Jizació n 
d e lo tes 

3.45 

3.45 

Artículo 31.- E l m onto de los pro duc tos por e l o torgan1ien10 de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las Ins tituc iones respectivas. 

Artículo 32.- E l m onto d e los p roductos por a rre nda mie nto de b ienes muebles e inmuebles estará 
determ inado por lo s contratos q ue se establezcan con los arrend atarios. 

Artículo 33.- El monto de lo s produc tos por la enaj enación de bienes muebles e inmuebles estará 
d e te rm inado por acuerdo del Ayunta mie nto con base en e l proce dimiento que se establece e n el 
C apítulo C ua rto d e l título séptimo de la Ley d e Gobie rno y A dm inistració n Munic ip a l. 
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Artículo 34.- El costo por enajenac ión de lotes en e l panteón municipa l, será de 2 veces la Unidad 
de M edida y Actual ización Vigente. 

CAPITULO CUARTO 
D E LOS A PROVECH AMI ENTOS 

SECCION 1 
A PROv1;;c 11AM I ENTOS 

A rtíc ulo 35.- De las multas in1puestas por la autoridad municipal po r violación a las disposiciones 
de las Leyes de T ránsito para e l Estado de Sonora, de Seguridad Pública para e l Estado de Sono ra , 
de Ordenamiento Territo rial y Desarro llo Urbano para e l Estado de Sonora y de la presente Ley, 
así com o de los Bandos de Po lic ía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás 
d isposic iones de observanc ia general en la jurisdicción territoria l del Munic ipio y de c ua lquie r o tro 
o rdenan1icnto jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a impone r multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas e manen. 

SECCION 11 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 36.- Se impo ndrá multa equivalente de 7 a I O Veces la Unidad de Medida y Actua lización 
Vigente. 

a) Por prestar serv icio público de transpo rte s in estar concesionado, po r cada ocasió n. En este caso, 
a de más se de tendrá hasta po r 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe c irculando y se 
remitirá al Departa me nto de Trá ns ito. A la vez, se comunicará ta l s ituación a la Dirección de 
Transporte de l Estado. 

A rtículo 37.- Se impo ndrá multa equivalente de 8 a 14 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. Excepto lo es tablecido en e l inc iso a) que será de 4 0 a 11 O Veces la Unidad de Med ida y 
Actua lización Vigente. 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la infl uencia de estupefacientes y a rresto 
has ta por 36 horas, s iempre que no consti tuya del ito, procediendo conforme al a rtículo 223, 
fracción V II y VII I inc iso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Po r c ircula r con un vehíc ulo a l que le falten las dos placas d e circulación, con placas a lteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la ci rculación de l vehículo y 
debiéndose remitir a l Departamento de Tráns ito. 

e) Por pe rm itir e l propieta rio o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas m enores 
de 18 años o que carezcan estos de permiso respect ivo, debiéndose además impedir la circulación 
d el vehículo. 

S i e l automóvil es propiedad de un menor de 18 ai"ios y éste es quien lo conduce s in permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los a utomóviles de alquiler en lugar no autorizado. 

e) Por hacer termina l sobre la v ía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje. 

Art'ículo 38.- Se aplicará multa equivalente de 7 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra e n las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de s irenas y luces reservadas a los vehículos de e mergencia, 
debiéndose además obligar a l conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Munic ipio, con moti vo de tráns ito 
de vehículos. 

c) Por falta de permisos para circula r con equipo especial movible. 

Artíc ulo 39.- Se aplicará mu lta equivalente de 5 a 1 O Veces la Unidad de M edida y Actualización 
Vigente cuando se inc urra en las s ig uientes infracciones: 
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a) Realizar cOinpetencias d e velocidades o acele ració n d e vehíc ulo, en las v ías públicas. 

b) C ircula r vehículos de transporte de pasaje colectivo, e n doble fila. 

c) No porta r e n lugar vis ible a l usua rio, los vehículos de serv ic io público de trans porte d e pasaje y 
carga, la tarifa autorizada, así com o a lterada. 

d) .Falta de colocació n d e bande ro las e n e l día, o de lán1paras en la noche, e n caso de 
estacio namiento o detenció n d e veh ículos sobre e l a rroyo de circ ulació n , e n lugares d e escasa 
v is ibilidad . 

e) Po r circular e n sentido contrario. 

f) Por negarse a prestar e l servicio público s in causa jus tificada, as í com o abastecerse de 
combusti b le los vehículos d e servicio público de tran sporte colectivo con pasajeros a bordo. 

g) Po r circula r los vehícu los de servicio público de pasaje, s in puertas o con pue rtas abie rtas. 

h) Po r no respe ta r la pre fe rencia de paso de los vehíc ulos con s iderados con10 de en,e rgencia. 

i) P o r no respeta r la pre fe re nc ia d e paso a o tros vehículos e n avenidas y vías rápidas o de mayor 
volutne n. 

j) P o r c ircular en la s v ías públicas a velocidades s upe riores a la s a utorizadas. 

k) Po r no realizar la limpieza, ta nto inte rio r com o exterior de vehícu los de servic io público d e 
pasaj e. 

1) Po r efec tuar reparaciones que no sean de urgencia, a s í con, o lavados de vehículos e n las vías 
públi cas. 

Artículo 40.- S e a plicará multa equivalente de 5 a I O V eces la U nidad de M edida y Actualización 
Vigente, c uando se incurra en las s ig uie ntes infraccio nes: 

a) Por c irc ula r y estaciona r e n las aceras y zonas de seguridad . 

b) Po r no reducir la velocidad e n zonas esco la res. Así como no d a r preferenc ia de paso a los 
pea tones e n las áreas respect ivas. 

c) Por c irc ular c ua lquie r vehíc ulo con el escape a bie rto, o produciendo por acondic ionamie nto , 
d efecto o desperfecto o m a las condic iones, humo excesivo o ruidos i11111oderados, así como no 
te ner colocado verticalmente los escapes los veh ículos que cons umen diésel. A demás , de be rá 
in1ped irse que continúe ci rc ulé:mdo y deberán re mitirse a l Departan,cnto de Trá n s ito. 

d) Po r c irc ula r vehículos que excedan los lín1 itcs autorizados e n e l la rgo, a nc ho y a lto de la unidad, 
así com o tra ns p o rta r carga excediéndose e n la a ltura permitida o q ue sobresalga la carga e n la parte 
posterio r y latera l, s in el señalamiento correspondiente. 

T ratándose de los vehículos de tra nsporte de carga pesada que no c ue n ten con e l permiso d e l 
Departa m e nto de Tráns ito para c irc ular e n las vías de jurisdicc ió n del Munic ipio, se sancionarán 
con m ulta d e 100 a 300 V eces la Unidad de Medida y Actua li zació n Vigente. 

e) Po r reali zar s in causa justificada una frenad a brusca, s in hacer la seña l correspondiente, 
provocando con e llo un accidente o conato con e l. 

f) Po r d iseminar carga en la v ía pública, no cubrirl a con lona c ua ndo sea posible de esparc irse, o 
se transporten objetos re pug na n tes a la v is ta o a l o lfa to, así con10 arrojar basura en la vía pública, 
e l conduc to r o permitir o no advertirlo a sus pasaj eros. 

g ) Por no conservar una dis ta ncia la te ra l de segu ridad con otros veh ículos o pasar ta n cerca de las 
pe rsonas o vehículos q ue cons tituyen un r iesgo. 

h) Por fal ta d e herramie n tas, indicadores o llantas d e repuesto en vehíc ulos destinad os a.l servic io 
sea de pasaj e o carga tan to público com o privad o. 
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i) Por c ircular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1.- Sin e l núme ro económico en lugar visible y con forme a las dimens iones. color de la unidad e 
indicaciones q ue a l eíccto establezca la Dirección de Transpo rte del Estado. 

2.- f.'alta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda e l nombre de una 
ruta. 

A rtículo 4 1.- Se aplicará m ul ta equivalente de 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, a l que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar e l carri l correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar e l carril 
izquierdo ento rpeciendo la c irculación rápida de é l, excepto para efectuar rebase. 

b) Cam biar intempesti vamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accide nte, una frenada brusca o la desviación de o tro vehículo. 

e) No utilizar el c inturón de seguridad, contravinie ndo lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley 
de T'ráns ito de l Estado de Sonora, trans itar con cualquier c lase de vehículos que no reúnan las 
condiciones m ínimas de funcionam iento y los disposi tivos de seguridad exig idos por la Ley de 
Tráns ito de l Estado de Sonora. No guardar la d istancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Salir intem pestivam ente y sin precaución de l lugar de estac ionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fi la; independienteme nte de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perj ucLique o 
incomode ostensiblemente . S i una vez requerido e l propietario o conductor del vehículo pers iste, 
la a utoridad procederá a movilizarlo. 

g) Ento rpecer los desfiles, cortejos fúnebres y mani fes taciones permitidas. 

h) Conducir vehículos, sin cumpli r con las condiciones lijadas en las licenc ias. 

i) Conducir vehículos a utomotrices s in los limpiadores parabrisas o estando estos inservibles o que 
los c ristales estén deformados u o bstruidos deliberada o accidentalmente, de tal manera que se 
reste v is ibilidad. 

j ) C ircular fallándole al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias. 

k) C ircular los vehículos con personas fue ra de la cabina. 

1) C ircular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

m ) N o disminuir la velocidad en inte rsecciones, puentes y lugares de gran afluenc ia de peatones. 

n) Dar vue lta a la izquierda, sin respetar e l derecho de paso de los vehículos que circule n en sentido 
opuesto , efectuando esta maniobra sin tomar las precauc iones debidas. 

o) Permitir e l acceso de anima les e n vehíc ulos de servic io público de lransportc de pasaje colectivo. 
exceptuando los uti lizados por los invidentes, así corno objetos voluminosos y no manuables que 
obstruyan la v is ibi lidad de los operadores. 

p) Por fal ta de protectores en las llantas traseras de camiones remo lques y scmirrcmolqucs que 
te ngm1 por fi nal idad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás. 

q) Falta de asco y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público ele transporte de 
pasaj e. 

r) f.'a lta ele aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración. 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención. 
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t) Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante seña lam iento expreso, o dar 
vue lta en U a mitad de cuadra . 

u) Falta señalamiento de la razón socia l, nombre del propietario o de la institución en los vehículos 
destinados a l servicio particular sea de persona o cosas. 

v) C ircular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda a l vehículo o a sus 
características . 

Artículo 42.- Se apl icará multa equivalente del I a 3, Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Viajar más de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o utilizar en la 
vía pública una bic icleta infantil. 

b) C ircular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardru1do su extrema 
derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o c ircular sobre las banquetas y zonas 
prohibidas o s in llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

e) Conducir vehículos que no te ngan o no funcione el claxon, corneta, timbre o c ualquier 
dispositi vo s imilar. 

d) Manejar bicicletas, siendo m enor de 14 años en las vías de tráns ito intenso. La infracción se 
impondrá e n este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria po testad , debiéndose impedi r 
además la c irculación por dichas vías. 

e) Palta de espejo retrovisor. 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia, por o lvido, sin justificación o careciendo ésta de los 
requi sitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehíc ulo para lo cual fue expedida. 

g) f'a lta de luces en el interior de vehículos de servicio público ele transporte de pasaje colectivo. 

h) Uso de la luz roja en la parte de lantera de los vehículos no a uto rizados para tal efecto. 

i) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

j ) C ircular faltando U!la de las placas o no colocarlas e n el lugar destinado a l efecto. 

k) Falta de ti mbre interio r e n vehículos de transporte público de pasaje colectivo. 

1) C ircular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugart:s en que así se encuentre indicado. 

m ) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo de 
vendedores de cualquier a rt ículo o servic io o de limosneros, así como detener su ci rculación para 
que el conductor o los pasajeros sean abordados por és1os. 

n) Dar vue lta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no real izarla. 

Artículo 43.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la s iguiente manera: 

1.- Multa equivalente de I a 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente. 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas pe ligrosas a la c irculación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales lum inosas para indicar su existencia po r la 
noche. 

b) Animales: por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía públ ica sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

e) Vías públicas: ut il izar las para fines distintos a la c irculación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa a utorización del Departa mento de Tráns ito. 
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11.- Multa equivale nte del 1 a 3, Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) Basura: por arroj ar basura en las vías públicas. 

b) Carretillas: por usarlas para fines distintos a l de s imple auxilio, en las maniobras de carga y 
descarga fuera de la zona auto rizada en las obras de construcción. 

Artículo 44.- Cuando sea necesario emplear el p rocedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fi scal insoluto,. las personas fis icas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y e l Reg lamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

A rtículo 45.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Diversos estarán determinados de acuerdo a lo sefialado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Munic ipal. 

SECClON JU 
APROVECHAM IENTOS DIVERSOS 

Artíc ulo 46.- Por los servicios que se presten en materia de asistencia social, a través del Sistema 
para e l Desarrollo Integral de la Fami lia del municipio de Sahuaripa, se causarán las siguientes 
c uotas: 

1.- Por la expedición de certificados médico $ 1 00.00 (Son cien pesos 00/ 100 m.n.) por cada uno. 

Se reducirá en un 50% e l costo de dicho certificado, cuando el solicitante acredite que sea de la 
tercera edad, pensionado o jubilado. 

11.- Recuperación de cuotas por la distribución de los desayunos escolares; 

a) N ivel preescolar $ 1.00 (Son: un peso) cada uno. 

b) N ivel primaria$ 1.00 (Son: un peso) cada uno. 

111.- Por terapias físicas que proporciona la unidad bás ica de rehabi litación: 
$25.00 (Son: veinticinco pesos 00/l 00 m. n.) cada una. 

IV.- Por consulta m édica otorgada: 
$50.00 (Son : Cinc uenta pesos 00/100 m.n.) cada una 

V.- Por e l servicio de guardería proporcionado: 
$300.00 (Son: trescientos pesos 00/100 111.n.) por m es. 

V I.- Por renta de local de DTF: 
$600.00 (Son: seiscientos pesos 00/ 100 m.n.) diario. 

VI I.- Por e l uso de las instalaciones en e l Gimnasio $200.00 (Son: Doscientos pesos 00/ 100 m.n.) 
mensuales po r persona. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 47.- Durante e l ejercicio fiscal de 2022, el Ayuntamiemo de l Municipio de Sahuaripa, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en e l Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida C oncepto Parcia l P resupuesto T otal 
1000 Impuestos $2,302,382 
1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

120 1 Impuesto predia l 2,055,5 1 O 

1.- Recaudación anual 1,675,016 

2 .- Recuperación de rezagos 380,494 

1202 l mpuesto sobre tras lación de 2 18, 127 
dominio de bienes inmuebles 
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1204 Impuesto prcdia l ejidal 9,409 

1700 Acceso rios 

1701 Recargos 19,336 

1.- Por impuesto prcdial de 3,867 
ejercicios anteriores 

2.- Recargo de ejercicios 15,469 
anteriores d e tenencia 

4000 De rechos $ 1,876,009 

4300 Derechos por Presta ció n de 
Serv icios 

430 1 A lumbrado público 285,362 
4302 Agua Potable y A lcantarillado 1,094,479 

4304 Panteones 4,680 

1.- Venta de lotes en e l panteón 4 ,680 

4305 Rastros 46,056 

1. - Sacrificio por cabeza 46,056 

4307 Seguridad pública 120 

1.- Por policía auxiliar 120 

4308 Tránsito 47,339 

1.- Exam en para obtención de 47,219 
l icencia 

2.- Examen para manejar para 120 
personas mayores de 16 y 
menores de 1 8 

43 10 Desarro llo urbano 108,0 16 

1.- Exped ición de licencias de 120 
construcción, mod ificación o 
reconstrucción 

2.- Autorización para la fus ión, 120 
subdivisión o rclo tificación de 
lcrrcnos 

3.- Por la expedición del 107,536 
doc umento q ue conte nga la 
enajenación de inmue b les que 
realicen los ayuntamientos 
(títulos de propiedad) 

4.- Autorización para 120 
construcción de estación de gas 
carburación 

5.- Expedició n de licenc ias d e 120 
uso ele suc io (industria, m inero 
etc.) 

43 13 Por la expedic ión ele anuencias 600 
para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con 
conle nido alcohó licas 

1.- Expendio 120 

2.- Cantina, billar o boliche 120 

3.- Tienda de abarrotes 120 

4.- Restaurante 120 

5.- Centro de eventos o saló n de 120 
baile 
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43 14 Por la expedición de 240 
autorizaciones e ventua les por 
día (eventos sociales) 

1.- Bailes, graduaciones y bailes 120 
tradicionales 

2.- Carreras de caballos, rodeo, 120 
y eventos públicos s imi lares 

431 5 Por la expedición de guías para 
la transportación de bebidas con 

10,436 

contenido a lcohólico 

4318 Otros servicios 278,68 1 

l .- Expedición de certificados 275,744 

2.- Legalización de firmas 120 

3.- Expedición de certificados 120 
de no adeudo de créditos 
fiscales 

4.- Expedición de certificados 2,697 
de residencia 

5000 Productos $17,877 
5100 Productos de Tipo Corrie nte 

5 103 Utilidades, dividendos e 10, 184 
intereses 

1.- Otorgamiento y 10,184 
financiamiento de capitales 

5 105 Venta de planos para 1,705 
construcción de viviendas 

5 113 Mensura~ remcnsura, des linde o 
localización de lotes 

5,988 

6000 Aprovechamientos $975,312 
6 100 Aprovechamientos de Tipo 

Corriente 

6 10 1 Multas 52,975 
6 105 Donati vos 689,333 
611 4 Aprovechamientos diversos 108,878 

1.- Fiestas regionales 120 

2.- Terapias y consultas 100,677 

3.- Ccrlificados médicos 5,377 

4.- Pago de servic io de 120 
guardería 

5 .- Aportación de desayunos 120 
escolares 

6.- Renta de local 120 

8.- Uso de instalaciones del 2,344 
g imnasio 

6200 Aprovechamientos 
patrimoniales 

6202 Arrendamiento de bienes 120 
muebles e inmuebles no sujetos 
a régimen de dominio público 

6203 Enajenación onerosa de bienes 120 
inmuebles no sujetos a régimen 
de dominio público 
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6204 Enajenación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

8000 Participaciones, Aportaciones 
y C onvenios 

8100 Participaciones 

8 10 1 Fondo general de 
participaciones 

8 102 Fondo de fomento municipal 

8 103 Partic ipaciones estata les 

8 104 Im puesto sobre tenencia o uso 
de vehículos 

8 105 Fondo de impuesto especial 
sobre producción y servicios a 
bebidas, alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles 
nuevos 

8108 Compensación por 
resarcimiento por disminución 
del ISAN 

8 109 Fondo de fi scalización y 
recaudación 

81 10 Fondo de impuesto especial 
sobre producción y servic ios a 
la gasolina y diésel Art. 2º A 
Frac. 11 

8112 Participación !SR Art. 3-B Ley 
de Coordinación Fiscal 

8 112 ISR Enajenación de Bienes 
Inmuebles Art. 126 LISR 

8200 Aportaciones 

820 1 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento municipal 

8202 Fondo de 
aportaciones para 
la infraestructura 
socia l municipal 

8300 C onvenios 

8335 Cecop 

9000 T r a n sferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Su bvenciones, y 
Pens iones y .Ju bilaciones. 

9100 Transferencias y Asignaciones 

9 102 Apoyos extraordinarios 

1.- Pago de Pasivos 

TOTAL PRESUPUESTO 

2,000,000 

123,886 

16,273 ,203.76 

5,304,433.63 

106,132.1 3 

0.00 

226,356.59 

186,072.57 

46,944.6 1 

4,090,802 .49 

543,979.32 

0.00 

77,025.62 

3,927, 194.00 

5,292,947.8 1 

1,263 ,626 

2,000,000 

$37,338,7 18.53 

2,000,000 

$44,510,298.53 

Artículo 48.- Para el ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos de l Ayuntamiento del Municipio de Sahuaripa, Sonora, con un importe de $44,510,298.53 
(SON : CUAREN TA Y CUATRO MILLONES QU INIENTOS DlEZ MIL DOSCIEN TOS 
NOVENTA Y OCH O PESOS 53/100 M.N.). 
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Artículo 49.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante e l 2022. 

Artículo 50.- En los términos del artículo 33 de la Ley de l lacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en e l artículo que antecede. 

Artículo S I.- El Ayuntamiento del Municipio ele Sahuaripa, Sonora, deberá re!l"iitir al H. Congreso 
del Estado, para la entrega a l Instituto Superior de Auditoria y l'iscalización, la Calcndarización 
anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más 
tardar el 3 1 de enero de 2022. 

Artículo 52.- El Ayuntamiento del Municipio de Sahuaripa, Sonora, enviará a l H. Congreso del 
Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracción XXIII de los a rtículos 136 de la Constitución Po lítica del 
Estado de Sonora y 7' de la Ley de l'iscalizacíón Superior para e l Estado de Sonora. 

Artículo 53.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto en los Art ículos 136, 
fracción XXI, última parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora y artículo 6 1, fracción 
IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

A t"tículo 54.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar la 
Contraloría Municipal o el Instituto Superior de /\uditoría y Fiscalización, se equipararán a 
créditos fi scales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo SS.- Los recursos que sean recaudados por las auto ridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 

Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que e l informe o los informes sean presentados. 

Artículo 56.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se apl icará la reducción 
correspondiente en el impuesto pred ia l del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de sue lo y construcción e l 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en e l ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en e l predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introduc ida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobil iarios, fenómenos naturales que afecten e l valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio . 

T R ANS I TOR I OS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero de 2022, previa su 
publicación en e l Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento de l Municipio de Sahuaripa, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto prcdial y derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermunicipal 
que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha Información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fi scal inmediato anterior, con el 
desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable, 
a fin de que sea remi tida a la Secretaría de Hacienda y Crédi to Público para su val idación y 
determinación de los coeficientes al Fondo Genera l y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
térm rnos de la Ley de Coordinación Fisca l. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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